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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RBsor-,ucIóN DIRECToRAL REGIoNAL

N" 360 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
VISTO:

El Memorando N' 416-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH,
lnforme Técnico N'001-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Resp.Rem, Resolución
Directoral Reg¡onal N' 040-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, Resolución Directoral Regional N'
281-2022-GRAIGG-GR|-DRTCA, Resolución Directoral Regional N' 148-2020-GRA-GR|-
DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:REG,

YAc

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artlculo 191'de la Const¡tución
Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" Y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica

de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente

acto resolut¡vo es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona .iurídica de derecho pÚblico'

constituyéndose en una unidad orgán¡ca depend¡ente estructural, jerárquica, adm¡n¡strat¡va,

técn¡ca, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional Ce lníraestructura del Gobierno

Reg¡onal de Ayacucho;

Que, a través de la Resolución Directoral Regional N' 148-2020-

GRA-GRI-DRTCA, de fecha 31 de julio del 2020, se Resuelve Nombrar e lncorporar en la

carrera Administrativa bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276 - Ley de Bases

de la carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del sector Público, a 08 servicores

contratados de la Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Ayacucho, a partir

del 01 de agosto del 2020, entre ellos al servidor Jul¡an Huamani Rodriguez en el cargo

Bracero lll, ónp I la, pAP 107, Nivel Remunerativo STC, de la Sub Dirección de Obras de

la Dirección Estratégica Vial de la DRTCA;

Que, a través de la ResoluciÓn D¡rectoral Reg¡onal N'281-2022-
GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 12 de octubre del 2022, se Resuelve en su Artículo Pr¡mero,

lncorpofar Prov¡sionalmente, ba.io las condiciones señaladas por la Medida cautelar
lnnovat¡va, con efectividad del 03 de octubre al 31 de diciembre del 2022, en calidad de

Contratado por Servicios Personales en la DRTCA, al demandante Jorge Mendoza Tello,

como servidbr público dentro del rég¡men laboral regulaco por ei Decreto Legislativo N' 276,

en el cargo previsto de Bracero lll, Nivel Remunerativo STC, CAP 113, PAP 107;

Que, a través de la Resolución Dlrectoral Regional N' 040 ?023-

GRA/GG-GRl-DRTCA, de fecha 03 de febrero cel 2c23, se Resuelve rer,ova¡-

provis¡onalmente con efectividad a partir del 01 de enero al 3i de diciembre del 2023, el

tontrato de servicios personales bajo el régimen laboral del Deóieto Legislat¡vo N'276 al

servidor Jorge Mendoia Tello, en el'cargo previsto de Bracero lll. CAP 113, PAt' 'i07, Nivei

Remuneratiio STC. rle la Sub Dirección de Obras de la Dirección Estratégica Vial de la

DRTCA;
Que, en relación a la menc¡onada rect¡ficación el artícÚlo 212"

numefal212.1del TUO cle la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General,

áproo"do mect¡ante Decreto Supremo N" 004-201g-JUS y el Decreto Legislativo N'1452,

"-"tubl""" 
sob;e rectiflcación de errores: "errores Íruterial o añtmét¡co en /os ac¿os

adninistrat¡vos ¡sue,7en ser rectif¡ceccs con efecto retroact¡vo, en cualquier momento, de
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oftcio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo susfanc,a/ de su
conten¡do, ni et sent¡do de decisión". Luego el numeral 212.2 precisa que "la rcctif¡cación
adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que conesponda para el
acto orig¡nat". Cabe explicar que la Ley N' 27444, no prevé la Aclaración de Resolución,
ún¡camente esta establece la rectiflcación de error mater¡al y/o aritmético de una resolución,
sin embargo, se aplica supletor¡amente el Decreto Leg¡slat¡vo N" 768 - Código Procesal Civil
- que en su artículo 406' establece que "el Juez no puede alterar las resoluciones después
de notificadas. Sin embargo, antes que la resolución cause ejecutoia de oÍicia o a pedido
de pafte puede aclarar algún concepto oscuto a dudoso exprcsado en la pañe decisoria de
la resolución o que influya en ella. La aclaración no puede alterar el contenido sustancial de
la decisión";

Que, a través de lnforme Técnico N" 001-2023-GRA/GG-GR|-
DRTCA-DA-URH-Resp.Rem, de fecha 25 de agosto del 2023,la responsable del Area de
Remuneraciones argumenta que la plaza CAP 1'13, PAP 107, Cargo de Bracero lll, Nivel
Remunerativo STC, pertenece al servidor Jul¡an Huamaní Rodriguez, ya que éste fue
Nombrado en dicha plaza según Resolución Directoral Regional N" 148-2020-GRA-GR|-
DRTCA, de fecha 31 de .iulio del 2020; sin embargo, a través de Resoluc¡ón D¡rectoral
Reg¡onal N' 281-2022-GRA/GG-GRl-DRTCA, se incorpora provis¡onalmente con efect¡v¡dad
del 03 de octubre, en cal¡dad de contratado por serv¡c¡os personales al demandante Jorge
Mendoza Tello, como seN¡dor público dentro del rég¡men laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N'
276, en la plaza que no estaba vacante, CAP 113, PAP 107, Cargo de Bracero lll, Nivel
Remunerativo STC; por lo que, solicita la mod¡ficación y/o rectificación de la Resolución
Directoral Regional N' 281-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA y su respectiva renovación de
contrato, a fin de evitar dupl¡cidad en la asignación de plazas y prevenir poster¡ores
inconvenientes. Precisando que el error material que consta en los Artículos Primeros de la
Resolución D¡rectoral Regional N' 281-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA y la Resoluc¡ón
Directoral Regional N" 040-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, debiendo correg¡rse de la siguiente
manera:
Dice: "ArtÍculo Primero. - (...) en el cargo previsto de Bracero lll, nivel remunerativo STC,

señalado en el CAP N' 113 y PAP N" 107 y código AIRHSP 000039 (...)"

Debe decir: "Añículo Primero. - (...) en el cargo previsto de Bracero lll, nivel remunerativo
STC, señalado en el CAP N" '107 v PAP N" 101 y códiqo AIRHSP 000030 (...)"

Que, teniendo en consideración lo expuesto, resulta necesario que
se emita un acto administrativo que corrija en relaclón a lo incurrido, deb¡do a que este hecho
no altera el acto admin¡strativo expedido, por lo que la corrección es amparada por lo
dispuesto en el artículo N' 212 de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡shativo General;

Que, con Memorando N' 416-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH,
la Jefa de la Unidad de Personal de DRTCA, autoriza la rectificación de las Resolución
Primigen¡a y la que Resuelve su Renovación respectiva. Toda vez que al serv¡dor Jorge
Mendoza Tello se le v¡ene abonando su remuneración e incentivo con la última plaza
precisada. Por lo que, exhorta la proyección del acto resolutivo conforme a lo solicitado por
la Responsable de Remuneraciones de la Entidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N"
276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c)

de la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto
Único Ordenado de la Ley No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la
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decuado reg ¡stro y/o actualizac¡ón del Aplicat¡vo lnformático para el Reg¡stro Central¡zado
:de Plan¡llas y d de la
DRTCA
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fAc la Resolución D ucron

Directoral Regional N' 040-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA

ARTíC U LO QUINTO. _ NOTI AR, la presente Resolución al
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servidor precitado e instancias pert¡nentes de la D¡

señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Reg¡onal N' 017-201O-GRtuCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va Regional Nros 251 y 282-2023-GRfuGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECTIFICAR, de oficio el error material
incurr¡do en la séptima línea del Artículo Pr¡mero de la Resolución D¡rectoral Regional N'
281-2022-GRAICG-GR|-DRTCA, de fecha 12 de octubre del 2022, que corresponde a la
lncorporación Provisional en mérito a la fv'ledida Cautelar concedida al demandante JORGE
MENDOZA TELLO; cuya redacción correcta debe ser de la siguiente forma:

Dice: "(... ) señalado en el CAP N" 113, PAP N" 107 y CÓdigo AIRHSP N'000039 (...)"

Debe decir: "(...)señaladoenel CAP N'107. PAPN" 101 vCódiooAIRHSPN'000030(..)"

ARTicuLo SEGUNDo. - REcTlFlcAR, de oficio el error material

incurrido en la sexta línea del Artículo Primero de la Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N'040-
2023-GRtuGG-GRl-DRTCA, de fecha 03 de febrero del 2023', cuya redacc¡ón correcta debe

ser de la sigu¡ente forma:

D¡ce: "(...)cargo previsto de Bracero lll, Plaza PAP N'107, CAP N' 113, Nivel Remunerat¡vo

src (.. )"
Debe dec¡r: "(...) cargo previsto de Bracero lll, Plaza PAP N' 101. CAP N' 107, Nivel

Remunerativo STC (... )"

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, al

Área de remuneraciones de la Unidad de Personal, los trámites correspond¡entes para el


